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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE SANTANDER

MAG. PONENTE: FRANCY DEL PILAR PINILLA PEDRAZA

RESOLUCIÓN NÚMERO 001 De 2018.

(11 de Enero)

Por medio del cual se hacen unos nombramientos

La suscrita Magistrada del Tribunal Administrativo de Santander, en uso de
sus atribuciones de que trata el numeral 4 del artículo 131 de la Ley 270 de
1996 y

CONSIDERANDO

1. Que la JcWrLAl^W TOSCNlfl ÑW^RWfU^WC identificada con la
cédula de ciudadanía N°. T095826476 de Floridablanca, solicitó se le nombre
como Auxiliar Judicial Ad Honorem, con el fin de prestar servicio público
jurídico voluntario, sustituto de la tesis de grado para obtener el título de
Abogada.

2. Que la joven LAURA YESENIA NAVARRO LOZANO, identificada con la
cédula de ciudadanía N°. 1095826476 de Floridablanca, solicitó se le nombre
como Auxiliar Judicial Ad Honorem, con el fin de prestar servicio público
jurídico voluntario, sustituto de la tesis de grado para obtener el título de
Abogado.

3. Que la peticionaria es egresada de la Universidad Autónoma de
Bucaramanga (UNAB) y reúne los requisitos exigidos por la Ley,

RESUELVE

Primero: Nombrar a la joven LAURA YESENIA NAVARRO LOZANO
identificada con la cédula de ciudadanía N°. 1095826476 de Floridablanca en
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